
EL SERVICIO: NUESTRA RAZÓN DE SER



OBJETIVO

Socializar los parámetros de servicio
al ciudadano adoptados por la
Universidad Nacional de Colombia



El Servicio: Nuestra Razón de Ser

El servicio a la ciudadanía, en
nuestro orden constitucional, es un
fin esencial del Estado.

La Constitución es categórica al
afirmar que las autoridades,
esencialmente, se deben a los
ciudadanos.



Marco de Referencia 

Política Nacional de 
Eficiencia Administrativa 
al Servicio del Ciudadano

Mejorar la efectividad, la colaboración y la
eficiencia de las entidades de la Rama
Ejecutiva del orden nacional, y sus capacidades
para atender oportunamente y con calidad los
requerimientos de los ciudadanos.

Modelo de Gestión Pública 
Eficiente al Servicio del 

Ciudadano







¿Qué es un Servidor Público?



¿Qué es un Servidor Público?

Persona con una vinculación laboral
al Estado, que ejerce funciones
públicas, que está al servicio del
Estado y de la comunidad (DAFP).



¿Qué es un Servidor Público?

Colaboración, innovación, mejora
continua, amabilidad, solucionar
inquietudes, actitud de servicio
continuo, trabajo en equipo, respeto,
valores, eficiencia.

¡No todos tienen la oportunidad de
servir a los demás, es una vocación!



¿Qué canales de servicio conocen?



Canales de Servicio UNAL

Presencial

Telefónico

Escrito

Virtual



Momentos en la Atención del Usuario

Contacto Inicial

Desarrollo del servicio

Finalización del servicio



Elementos Comunes del Buen Servicio

Atributos del buen servicio

Actitud

Lenguaje



Atributos del Buen Servicio



Protocolo de Atención en los Canales de Atención

• Suministrar información en un Lenguaje Claro.

• Garantizar el acceso de todos los usuarios a los diferentes
canales de atención: accesibilidad física y accesibilidad web.

• Caracterizar a los usuarios por los diferentes canales de
atención.

• Informar a los usuarios sobre la Política de Tratamiento de
Datos Personales (Ley 1581 de 2012).

• Emitir respuesta a PQRS: la UNAL cuenta con los criterios
para responder de manera clara, completa y de fondo.



Atención Personalizada

❖ Presentación personal adecuada, usar carné, puesto de
trabajo organizado.

❖ Cumplir el horario de atención ofrecido al usuario.

❖ Adoptar postura adecuada durante atención, contacto
visual.

❖ Cuidar el lenguaje y el tono de voz.

❖ Conocer la información relacionada con documentos y
requisitos que debe presentar el usuario para acceder a
los servicios.

❖ Saludar y despedirse amablemente.

❖ Responder las preguntas y dar toda la información
requerida de forma clara y precisa.

❖ Verificar que la información dada ha sido comprendida.

❖ “¿Hay algo más en que pueda servirle?”



Atención Telefónica

❖ Atender la llamada de manera amable y respetuosa,
saludar, presentarse indicando el nombre.

❖ Evitar hablar con terceros mientras se está atendiendo
una llamada.

❖ Si debe poner la llamada en espera, explicar al usuario
por qué. Al retomar la llamada, agradecer al ciudadano
por la espera o disculparse por la demora.

❖ Si se requiere transferir la llamada, indicarle al usuario.
En caso de no recibir respuesta, retomar la llamada,
tomar los datos y decirle que se le informará al
encargado del tema para que se contacte.

❖ Despedirse de manera amable y cálida. De ser posible,
llamando al usuario por su nombre.



Atención Virtual 
(Correo electrónico-
chat-redes sociales)

❖ El servidor público es responsable del uso de su cuenta de
correo; no temas personales, no enviar cadenas o distribuir
mensajes con contenidos que puedan afectar a la entidad.

❖ Responder siempre desde el correo electrónico oficial de la
entidad.

❖ Definir el tema del mensaje con claridad y concisión en el
campo “Asunto”.

❖ Al responder un mensaje verificar si es necesario que todos
a quienes se envió copia de este necesitan conocer la
respuesta.

❖ Ser conciso.

❖ No usar mayúsculas sostenidas, negrillas ni signos de
admiración si no son estrictamente necesarios.

❖ Si se debe adjuntar documentos al mensaje, considerar
quiénes son los destinatarios.

❖ Asegurarse de que debajo de su firma aparezcan los datos
necesarios para que el usuario lo identifique y se pueda
contactar en caso de necesitarlo.



Atención Virtual 
(Correo electrónico-
chat-redes sociales)

Chat o redes sociales

❖ Usar frases cortas que faciliten la
comprensión y la fluidez en la conversación.

❖ No utilizar símbolos, emoticones, caritas,
signos de admiración, etc.

❖ Dividir las respuestas largas en bloques.

❖ Se puede sugerir consultar otros canales
como la página web, las preguntas
frecuentes- u otro medio con información
pertinente.



Atención Escrita 
(Correspondencia y 

buzones de 
sugerencias)

❖ Recibir los documentos que el usuario quiere radicar; si
el documento no es de competencia de la entidad,
informar de esta circunstancia. En caso de que insista en
radicarlo, recibirlo.

❖ Destapar el sobre y verificar el contenido y los anexos.

❖ Asignar un número de radicado a cada documento en
estricto orden de llegada, estos no deben estar
repetidos, enmendados o tachados.

❖ Registrar en el sistema fecha y hora de recibo

❖ Buzones de sugerencias: revisar periódicamente la
disponibilidad de formatos y bolígrafos, tener tiempos
establecidos para abrir los buzones, elaborar relación de
los formatos depositados, distribuir a las dependencias
para respuesta al usuario.



Atención Preferencial 

Usuarios en Condición de Discapacidad:

Discapacidad auditiva, sordas o hipoacúsicas

Discapacidad visual

Discapacidad física o motora

Personas con sordoceguera

Discapacidad cognitiva

Discapacidad mental

Discapacidad múltiple



Atención Preferencial 
❑ Usuarios Difíciles o Personas Agresivas

❑ Adultos Mayores

❑ Mujeres Embarazadas o con Niños en Brazos

❑ Atención a Niños, Niñas, y Adolescentes

❑ Grupos Étnicos

❑ Población en Situación de Vulnerabilidad



Atención de Peticiones Verbales 
en otra Lengua Nativa o Dialecto 

Oficial de Colombia

El Decreto 1166 de 2016

U.PR.15.001.003 Procedimiento del Sistema de
Quejas y Reclamos de la UNAL V4



Carta de Trato Digno 



Sistema de Quejas y Reclamos



Página Transparencia UNAL



El que no vive para servir,
no sirve para vivir.

Madre Teresa de Calcuta



¡¡Muchas gracias!!
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